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2. INTRODUCCIÓN:  

La empresa Hacienda El Limón, S.A, promotora del Proyecto “Terracería Town Center”, aprobado 

por la Resolución No DEIA-IA-014-2019 presenta su Primer Informe de las Medidas de Vigilancia y 

Control Ambiental. El mismo cubre el período comprendido entre mayo a octubre de 2019,  ya que las 

obras dieron inicio formalmente en el mes de abril, lo que fue oportunamente comunicado al Ministerio 

de Ambiente a través de una misiva. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS: 

a-Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial:  

 

-Breve descripción del proyecto: El proyecto consiste en nivelar el terreno al nivel de las calles 

circundantes construidas y diseñadas para futuros desarrollos. El estudio comprende 4 macro lotes 

identificados como TC-1B (con 18,983.87 m2), TC-1C (con 6,673.32 m2), TC-1D (con 64,032.17 m2) 

y el TC-1E (con 19,023.61 m2) para un gran total de 108,712.97 m2 ó 10.871. El movimiento de tierra 

se hará interno entre los lotes y será un corte y relleno de diferencias de elevaciones mínimas, entre 1 a 

2 metros. Se estima el movimiento de 126,520 m3 de corte y 50,800 m3 de relleno. En donde se considera 

que el material balancea internamente para los rellenos y cortes.1 

 

-Localización: Costa Verde, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste. 

 

-Características técnicas: El movimiento de tierra se hará interno entre los lotes y es un corte y relleno 

de diferencias de elevaciones mínimas, entre 1 a 2 metros. Se estima el movimiento de 126,520 metros 

cúbicos de corte y 50,800 metros cúbicos de relleno. El material sobrante se utilizará para rellenos 

internos en los lotes MD 2 y MD 3 dentro de Costa Verde propiedad de la empresa en mención Gala 

Trust & Management Services Inc.(inglés) Servicios Fiduciarios y Gerenciales Gala (español) entidad 

que aportó carta de autorización a la empresa promotora Hacienda El Limón, S.A para depositar dicho 

                                                           
1 Estudio de Impacto Ambiental Cat II “Terracería Town Center”. 
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material una vez se requiera. 

a-Movimiento de tierras, desbroce: 

El movimiento de tierra para el proceso de adecuación de los lotes  Town Center  se llevará a cabo con  

la intervención en la llanura central de este sector. Dicha llanura   está dividida  por   la construcción del 

Boulevard Country Club que la atraviesa de sur a norte pasando por una porción de los 4 macrolotes TC-

1 D, TC-1C, TC-1B y TC-1E.  

El movimiento de tierras se  llevará  a cabo  para el desmonte inicial,  con tractores de orugas D6, palas 

mecánicas, retroexcavadoras,  que  corresponden al equipo usual en  este tipo de obras. 

El movimiento de tierra conlleva el corte de vegetación  como rastrojo secundario y rastrojo joven, 

malezas leñosas y rastreras,  en el sector arborizado, con   un tipo de  vegetación arbórea y arbustiva 

con algunos individuos con diámetros  hasta 1.40Cm DAP y alturas  aproximadas de  17m y rastrojo 

pionero, manigua espinosa y vegetación enmarañada.   Este sector arbóreo ocupa una superficie de 

6.13Ha   o sea el  56.4% del total de los terrenos a nivelar.  

El material vegetal que será removido se colocará en bancales   para uso como fuente de   aboneras 

naturales. 

b-Cortes  y terracerías: 

El corte de tierras para habilitar los citados terrenos, conllevan  la remoción de 126,520 metros cúbicos 

de corte,  los  cuales serán  incorporados  a otras porciones del terreno que así lo requieran para su 

nivelación.  

c-Compactación y revestimiento: 

La compactación de la terracería  será efectuada mediante rolas  normales y aquellas de tipo “piña” que 

se utilizan  para suelos que permanecerán  estabilizados hasta que se ejecuten obras o edificaciones. 

Consiste en suelo y tosca del propio terreno; del citado material que se obtendrá del mismo proyecto 

rebajando las colinas y rellenando las hondonadas.  

d-Limpieza general: Al finalizar las labores se le  exigirá al contratista de las obras en su contrato que 

no queden restos de basura doméstica (envases de comida), neumáticos,  restos de lubricación de 

vehículos o equipo pesado, empaques, u otros desechos relacionados con la ejecución de la obra. 
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e-Revegetación: A fin de prevenir la ocurrencia de procesos erosivos, se  plantará  pasto estolonífero o 

maní forrajero,  u otros medios mecánicos como el uso de geotextil o caliche compactado para esta 

finalidad. Estas medidas  se aplicarán donde las pendientes así lo requieran.  

-Modificaciones al proyecto inicial:  

Hasta la fecha el proyecto inicialmente aprobado no ha sufrido modificaciones. 

b-Equipo utilizado en el proyecto, personal,  avance de actividades y problemas enfrentados 

durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

 

- Equipo utilizado: Durante el semestre reportado en este informe se utilizaron los siguientes 

equipos: 

o 3 pickups 

o 5 camiones volquete 

o 1 camión cisterna 

o 2 Pala mecánica 

o 2 tractores 

o 1 rola 

- Personal: El personal contratado para las obras en este semestre asciende a la suma de 30 personas 

aproximadamente: 

o 2 Ayudantes Generales 

o 5 Choferes 

o 3 Ingenieros 

o 2 Técnicos de laboratorio 

o 2 Topógrafos 

o 4 Operadores de equipo 

o 4 Personal administrativo 

 

- Avance de actividades: Las obras en este semestre dieron inicio con el rescate de fauna y con la 

limpieza, se procede a realizar los primeros cortes y rellenos del proyecto, en algunos lugares se ha 

realizado la instalación de “silt fences” o cercas contra sedimentos. La obra sigue según lo planificado 

sin inconvenientes.  
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- Problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

Las obras se iniciaron justo en el principio de la temporada de lluvias, sin embargo los trabajos no generan 

taludes considerables y las pendientes de los terrenos son suaves lo que ayuda a que el agua no cause 

mayor erosión, aún así, se tuvo que instalar murallas para evitar que el sedimento viajara a algunas calles 

ya construidas y terminaran en el sistema pluvial. Estos trabajos se hicieron en debida forma. 

 

c-Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra en etapa 

de operación): 

El proyecto aún no se encuentra en fase de operación. 

4- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Todas las actividades correspondientes a este proyecto, en primera instancia son responsabilidad 

exclusiva de la empresa promotora, sin embargo se incorporan en la ejecución de las obras a diversos 

contratistas que también lleva una responsabilidad de la ejecución de las obras y de la implementación 

de todos los controles ambientales y de prevención de accidentes laborales que se establecen en las pautas 

ambientales y laborales del país.  

4.1- Gestión de Rescate y Reubicación de la Fauna del sitio: 

El plan de rescate de fauna fue aprobado mediante el oficio DAPB-0405-19 de 11 de abril de 2019 y 

posteriormente antes del inicio de las obras se llevó a cabo el rescate y reubicación de fauna según las 

pautas del Ministerio de Ambiente. El informe de entrega de resultados se aporta en los anexos. 
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5- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: 
 
 

Artículo 

o 

Acápite 

 
Medida a implementar 

 
Indicador de 

cumplimiento 

  

O

b

s

e

r

v

a

c

i

o

n

e

s 

Estados del 

cumplimiento 
Observaciones 

EJ NE PEND  

 1 APROBAR  el Estudio de Impacto Ambiental, 
categoría II, correspondiente al proyecto 
TERRACERIA   TOWN  CENTER,   con todas las 
medidas contempladas en el referido Estudio, con la 
información aclaratoria aceptada mediante el proceso 
de evaluación y el informe técnico respectivo, las 
cuales se integran y forman parte de esta resolución. 
 

 

 

El estudio de impacto 

ambiental fue 

presentado como 

evaluado y aprobado 

por el Ministerio de 

Ambiente. 

xxx   El estudio se aprobó 

mediante la Resolución No 

DEIA-IA-014-2019. 

2 ADVERTIR     al promotor,   HACIENDA    EL  LIMON   

S.A,  que deberá  incluir  en todos los contratos  y/o 

acuerdos  que suscriba  para  su ejecución  o desarrollo  

el cumplimiento de la presente resolución  y de la 

normativa  ambiental  vigente. 

 
 

Al contratista que 

efectuó el movimiento 

de tierra se le entregó 

la Resolución, e 

igualmente se hará con 

el resto de los 

contratistas de la obra. 

xxx   La empresa promotora 

cumplió con este precepto. 

3 ADVERTIR     al  promotor   HACIENDA     EL   LIMON    

S.A., que esta resolución no constituye una 

excepción para el cumplimiento de las normas legales 

y reglamentariaas aplicables a la actividad 

correspondiente. 

 

 

La empresa promotora 

está en conocimiento 

de este precepto 

xxx   La empresa promotora está 

consciente de esta 

disposición.  
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4 ADVERTIR     al promotor, HACIENDA   EL  
LIMON, que, en adición a los compromisos  
adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental, 
información aclaratoria e Inforrne Técnico de 
aprobación , el PROMOTOR  del proyecto, tendrá 
que: 

 

 

     

a Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de 
iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con 
el contenido establecido en formato adjunto. 
 

Instalar letrero xxx   El letrero fue instalado 

apenas fue aprobado el 

proyecto y se mantiene en 

el sitio. Foto del mismo se 

aporta en los anexos. 

b Efectuar   el pago   en  concepto  de  indemnización  
ecológica,  de  conformidad  con  la Resolución No. 
AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003; para 10que 
contara con treinta (30) dias hábiles, una vez la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de 
Panamá Oeste establezca el monto. 

 

Cancelar 

Indemnización 

Ecológica. 

 

 

 

xxx   La Indemnización 

Ecológica fue aprobada 

mediante la Resolución No 

DRPO-SEFOR-051-2019 

y cancelada mediante el 

recibo No 83013487 por la 

suma de B/. 27,490.00. 

Ambos documentos se 

aportan en los anexos. 

c Contar con la aprobación por la Dirección de Áreas 

Protegidas y Biodiversidad, del Plan de 
Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo 
a los estipulado en la Resolución AG- 

0292-2008 "Por la cual establecen los requisitos 
para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna 
Silvestre" (G.O. 26063). 
 

Contar con el plan de 

rescate aprobado. 

xxx   El Plan fue aprobado mediante 

el oficio No DAPB-0405-

2019 de 11 de abril del 2019 

que se presenta en los anexos. 
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d 

Contar  con el  Plan  de Reforestación  para  
compensación  (sin fines de aprovechamiento), 
aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de 
Ambiente de Panamá Oeste, en donde deberá  por  
cada  árbol  talado,  plantarse  diez '(10)  plantones,  
bon  un  mínimo  de  70% rendimiento por un periodo 
de cinco (5) años. 
 

Contar con el plan de 

reforestación 

aprobado. 

 

 

 

xxx 

  El Plan de Reforestación se 

encuentra en elaboración, 

una vez se cuente con el 

mismo aprobado se 

presentará en el informe 

respectivo. 

e Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de 
Ambiente 1e Panamá Oeste cada seis (6) meses 
durante la etapa de construcción/operación por un 
pe1iodo de dos (2) años, un informe sobre la 
implementación de las medidas de prevención y y 
mitigación de acuerdo a 10 señalado en el EsIA, en el 
informe técnico de evaluación, en la información 
aclaratoria y en esta Resolución,  Este informe se 
presenta en tres (3) ejemplares impresos, anexando 
una copia   digital  y  debe   ser  elaborado  por  un  
profesiona1  idóneo  e  independiente  del 
PROMOTOR del Proyecto. 
 

 

 

 xxx   Este es el primer informe 

sobre la implementación 

de las medidas de 

prevención y mitigación 

que se presenta después de 

iniciado el proyecto. 

f Reportar  de  inmediato  al  INAC,  el  hallazgo  de  

cualquier  objeto  de  valor  histórico  o arqueológico 

para realizar el respectivo rescate.                              
 
 

 xxx   Hasta la fecha no se ha 

presentado ningún hallazgo 

de tipo arqueológico. 
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g Mantener medidas efectivas de protección y de 

seguridad para transeúntes y    vecinos que colindan 

con el proyecto, mantener siempre  informada a la 

comunidad de los trabajos a ejecutar,  señalizar e1 área 

de manera continúa  hasta la culminación   de los 

trabajos,  con letreros informativos y preventivos, con 

la finalidad de evitar accidentes. 

 xxx   Se cuenta con la señalización 

preventiva en las obras, no 

obstante el área del proyecto 

está bastante alejada de 

barriadas y de transeúntes. 

h Remediar y subsanar conflictos y afectaciones 

durante las diferentes  etapas del proyecto en 

lo que respecta a la población afectada con el 

desarrollo del mismo.                                    

Subsanar posibles quejas 

de la población vecina 

 

 

 

 

 

xxx   Como se mencionó  en el 

acápite anterior el proyecto 

está bastante alejado de 

barriadas y de transeúntes, 

y no se han suscitado 

conflictos ni afectaciones. 

 

 

 

 

 

 

i.  

 

 

 

 

Contar con la aprobación de los planos de la obra por 
parte del Departamento de Estudios y Diseños del 
MOP, (especificando la servidumbre de las calles y 
cuerpos), antes de iniciar la obra, para la construcción 
de las calles internas, obras de drenaje pluvial, etc. 
 

Presentar planos del 

MOP. 

xxx   Las obras no conllevan la 

construcción de calles ni 

obras en cauce por lo tanto 

no requieren aprobación 

de planos del MOP. 

j. Reparar las vías afectadas que utilice la empresa en la 

ejecución su proyecto (regirse por las Especificaciones 

Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). 
 

Reparar las vías al 

finalizar el proyecto. 

  xxx 

 

 

De ser necesario la empresa 

promotora planea efectuar la 

reparación de sus calles 

internas al finalizar las obras. 
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5 ADVERTIR      al  promotor    que   deberá   presentar    

ante   MIAMBIENTE,       cualquier modificación,    

adición   0 cambio  de las  técnicas  y/o medidas  que 

no estén   contempladas  en el proyecto 

TERRACERIA    TOWN  CENTER  , con el fin de 

verificar si se precisa la aplicación de las normas 

establecidas para tales efectos en el Decreto 

Ejecutivo No. 12  de 14 de agosto de 2009, 

modificado por Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 

agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo No. 975 de 

23 de agosto de 2012.   .                                                                                 

Mantener informado a 

la entidad 

gubernamental en caso 

de  posible 

modificación del 

proyecto 

----- -------- -------- La empresa promotora no 

ha hecho modificaciones 

en las técnicas de la obra 

6 ADVERTIR   al promotor que, si infringe la 

presente  resolución  0, de otra  forma, provoca 

riesgo 0 daño al ambiente, se procederá con la 

investigación y la  sanción que corresponda, 

conforme a la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus 

reglamentos y normas complementarias. 

La empresa acoge este 

precepto en todas sus 

partes 

-------- -------- --------- La empresa está en pleno 

conocimiento de este 

precepto y no pretende 

causar daños al ambiente. 

7 ADVERTIR a la sociedad que, si decide desistir de 
manera definitiva del proyecto, obra 0 actividad, 
deberá comunicar por escrito a MIAMBIENTE, en un 
plazo no menor de treinta (30) días hábiles  antes de 
la fecha en que pretende iniciar la implementación 
de su Plan de Recuperación Ambiental y de 
Abandono. 

 

 

 

 

Comunicar a 

MIAMBIENTE en 

caso de desistir. 

------- ------ ------ La empresa promotora no 

tiene intenciones de 

desistir del proyecto. 
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8 ADVERTIR   a la sociedad HACIENDA EL 

LIMON S.A., que la presente resolución 

empezara a regir a partir de su notificación y tendrá 

una vigencia de dos (2) años para el inicio de la 

ejecución del proyecto, contados a partir de la 

misma. 
 

 

 xxx   La empresa promotora 

inició en tiempo oportuno. 

9 NOTIFICAR al promotor HACIENDA EL 

LIMON S.A., el contenido de la presente 
resolución. 

 

 

 ------ ------ ----- La empresa promotora se 

notificó mediante su 

apoderada especial del 

contenido de la resolución 

aprobatoria. 

 10 ADVERTIR  que contra la presente resolución, la 

sociedad HACIENDA     EL LIMON S.A., podrá  

interponer  el recurso de reconsideración dentro del 

plazo de  cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

su notificación, 
 

 ------ ------ ------- La empresa promotora no 

reconsideró la resolución 

aprobada. 
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-Nivel de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado en el  Estudio de Impacto Ambiental Cat II: 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 

DE LA 

EJECUCIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

MONITOREO 
MEDIDA DE 

CUMPLIMIENTO 

Disminución de la 

calidad del aire 

por gases de 

combustión y 

olores molestos  

a)      Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de los equipos de combustión y maquinaria del proyecto, 

con el fin de reducir o minimizar las emisiones de gases contaminantes, mediante un programa de mantenimiento 

preventivo de los mismos. 

Empresa 

promotora y  

Contratista 

Registro fotográfico 

semanales de la medida 

aplicada para aportarla a 

los informes de 

seguimiento.  Aportar 

constancias de 

mantenimiento de los 

equipos para los informes 

de seguimiento.  Verificar 

semanalmente y Aportar 

constancia en los Informes 

de Seguimiento que la 

empresa contratista que 

brinda mantenimiento 

frecuente a los baños 

portátiles. 

 

b)       Se deberá llevar registro de mantenimiento de los equipos por parte del proveedor y los subcontratistas de la obra. 

c)      Aquellos equipos o maquinaria que no estén en uso, deberán estar apagados, para evitar emisiones innecesarias de 

gases contaminantes. 

d)     Dotar al personal de la obra, de sanitarios portátiles, mientras dure la etapa de construcción. 

e)      Se deberá contar con una empresa autorizada para brindar el servicio de mantenimiento de los sanitarios 

portátiles, con el fin de asegurar la correcta limpieza y desinfección de los mismos, y evitar por tal la generación de 

olores molestos. El mantenimiento de éstas deberá ser realizado como mínimo 2 veces por semana. Se deberá llevar 

registro de la limpieza de las mismas. 

f)       Contar con un adecuado sistema de manejo y disposición de desechos y basura de tipo orgánica, para evitar la 

generación de olores molestos y proliferación de alimañas en el área del proyecto. 

g)      No realizar quema de desperdicios en el área del proyecto. 

Disminución de la 

calidad del aire 

por partículas en 

a)      Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro cisterna (preferiblemente con agua no potable), 

durante la fase de movimiento de tierra. Previamente deberá contar con la aprobación de la Dirección Regional Mi 

Ambiente Chorrera. 

Empresa,  

Promotora, 

Contratista 

Registro fotográfico 

semanales de la medida 

aplicada para aportarla a 
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suspensión 

(polvo) 
b)      Rociar constantemente con agua, en temporada seca, las áreas de trabajo, con mayor énfasis en calles o vía de 

acceso y salida, estacionamiento, que estén desprovistas de vegetación. 

los informes de 

seguimiento.     Normas 

aplicables: PM10, 

(Anteproyecto de Norma 

de Calidad de Aire 

Ambiente,   Guías OMS) 

c)      Verificar que se cumpla el riego con carros cisterna con agua no potable en los días más secos. 

d)     Verificar que todos los camiones que se desplacen con tierra cuenten con  lona protectora. 

e)      Prohibido realizar quemas de cualquier tipo de material en el área del futuro proyecto. 

Disminución de la 

calidad acústica 

del entorno 

debido a la 

generación de 

ruidos.  

a)      Mantener un horario de trabajo entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. de lunes a sábado. 

Empresa, 

Promotora, 

Contratista 

Semanal. Normas 

aplicables:  Nivel Sonoro 

Promedio (Reglamento 

Técnico COPANIT 44-2000 y 

normas de la OSHA) 

 

b)      Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas. 

c)      Darle mantenimiento preventivo y frecuente al equipo y maquinaria utilizada preferiblemente fuera del área del 

proyecto, en talleres debidamente certificados. 

d)     Apagar el equipo de trabajo que no se esté utilizando. 

e)      Suministrar a los trabajadores de equipo de protección auditiva. 

f)       Prohibir el uso de equipos de sonido, bocinas, pitos, sirenas, dentro del área del proyecto siempre y cuando no sea 

necesario. 

Molestias por 

generación de 

ruidos. 

g)      Se debe mantener registros de mantenimiento. 

h)      Prohibir el uso de troneras en los vehículos utilizados. 

i)        Se instalarán controles de velocidad en varios lugares estratégicamente (vías de acceso y salida). 

j)        El promotor y contratista deberán ser solidariamente responsable del cumplimiento de estas medidas. 

k)      Realizar las correspondientes capacitaciones del personal, principalmente a los operadores de los equipos o 

maquinarias que generen ruidos y vibraciones en el área del futuro proyecto. 

Erosión del suelo/ 
a)      Es una prioridad del promotor y contratista identificar dentro del polígono del futuro proyecto, cualquier zona o 

área generadora de sedimentos a fin de poder estabilizar y controlar el mismo.  

Empresa 

Promotora 
Permanente  
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b)      Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja intensidad lluviosa para evitar el arrastre de 

sedimentos, que en temporada lluviosa es mucho mayor. 

c)      En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas fardos de paja, pacas, o también una malla plástica que retenga 

los sedimentos en caso de existir en el área del proyecto, a fin de que estos no se desplacen hacia la vía o a los drenajes 

pluviales. 

Incremento de la 

sedimentación 

d)     Construir las obras de protección de suelos como: zampeados, cunetas pavimentadas, muros, disipadores de 

energía con rocas, otros métodos. 

e)      Mantener a un personal de campo encargado o responsable de inspeccionar las zonas de trabajo a fin de tener un 

control periódico para identificar de manera temprana cualquier riesgo de sedimentación. 

f)       El movimiento y corte de tierra se realizará de manera controlada, de manera periódica, a fin de reducir el riesgo de 

erosión y sedimentación. 

Disminución de la 

capacidad de 

infiltración 

g)      Restringir la operación de vehículos, maquinarias y equipo de movimiento de tierras al mínimo, concentrando su 

movimiento dentro los accesos o caminos internos previamente establecidos y definidos. 

h)      Realizar inmediatamente la estabilización del terreno con grama y otras especies vegetales, a medida que avanzan 

los trabajos en las zonas donde se requiera o donde se establezcan. 

i)        Mantener las calles limpias, por lo que se hará inspecciones y barridos diarios, para evitar la presencia de 

sedimentos en el área. 

j)        Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria de corte o remoción de tierra con la finalidad de 

lograr realizar un trabajo óptimo en busca de reducir la afectación del suelo.  

Contaminación de 

suelos por 

desechos sólidos 

y/o líquidos. 

a)      Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos que se generen en la obra de forma eficiente para su 

traslado hacia el vertedero municipal, para evitar su acumulación.  

Empresa 

Promotora,  

Contratista 

-Revisar diariamente la 

ejecución de las tareas de 

recolección y disposición de 

desechos. 

 

b)      Colocar recipientes adecuados (tanques de 55 galones con bolsas negras para desechos comunes) para el depósito 

de estos residuos y así evitar que se dispersen. 

c)      Procurar la implementación de un plan de reciclaje, de ser posible en la obra 

d)     Suscribir un contrato de recolección de desechos con el Municipio o con alguna empresa privada dedicada a estos 

menesteres. 
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e)      Vigilar que estos recipientes se encuentren instalados. 

f)       Verificar la ejecución del Plan de Reciclaje y su eficaz cumplimiento. 

g)      Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto para uso de los trabajadores durante la fase de Construcción. 

h)      Contratar a una empresa responsable del manejo, transporte y disposición final del desecho líquido. 

Contaminación de 

los drenajes 

existentes por 

desechos sólidos 

y/o líquidos. 

i)        Llevar un registro adecuado de cada letrina portátil. 

j)        No se debe lavar o verter ningún tipo de recipiente o envases con desechos líquidos (fisiológicos) en el área del 

futuro proyecto.  

k)      La disposición de residuos se hará en lugares seleccionados para tal fin, escogidos previamente.  

l)        No se permitirá la limpieza y lavado de letrinas en el área de proyecto ni en zonas aledañas o en áreas no 

autorizadas. 

Contaminación 

por manejo 

inadecuado de las 

aguas residuales 

m)    No verter ni arrojar desechos líquidos y/o residuos sólidos de ningún tipo a los cuerpos de aguas o drenajes 

existentes en el área del Proyecto. 

-Monitoreo y registro 

fotográfico de las 

actividades de reciclaje. 

Semanal. 

n)      Evitar verter aguas con residuos de cemento u otras sustancias al suelo, de manera tal de evitar que puedan 

escurrir a los cursos de aguas o drenajes naturales existentes en el área del Proyecto. 

o)      Mantener los drenajes pluviales naturales libres de desechos. 

p)      Usar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas. 

Contaminación 

por desechos 

sólidos. 

q)      Darle mantenimiento al equipo y maquinaria de manera preventiva y periódicamente, preferiblemente fuera del 

proyecto, en talleres debidamente certificados. En caso de realizarse mantenimiento en el área del proyecto, se deberá 

asignar un área fija para el estacionamiento de los equipos y maquinaria utilizada para el desarrollo del futuro proyecto. 

r)       El profesional mecánico, debidamente capacitado, deberá colocar los aceites usados en recipientes cerrados para 

ser llevados a sitios de reciclaje.  

s)       Evitar fugas o derrames de hidrocarburos u otras sustancias que puedan causar la contaminación del suelo y/o las 

aguas. 
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Contaminación 

por desechos 

líquidos. 

t)       En caso de fugas o derrames, se deberá mantener material para atención de derrames en el sitio del proyecto, 

como paños absorbentes, arena. Igualmente, se deberá contar con palas y recipientes plásticos con tapa de seguridad 

para colocar el material contaminado en caso de derrames accidentales en el suelo. 

-Verificar semanalmente y 

Aportar constancia en los 

Informes de Seguimiento 

que la empresa contratista 

brinda mantenimiento 

frecuente a estos baños 

portátiles. 

u)      Recoger el material contaminado y colocarlo los tanques plásticos de seguridad. El material deberá ser llevado a 

una empresa encargada del tratamiento final y disposición de estos desechos. Asignar un área específica para el 

estacionamiento periódico de las maquinarias y equipos utilizados en el área del proyecto. 

v)      Llevar un control periódico o registro del mantenimiento de cada equipo utilizado a fin de evitar cualquier fallo 

mecánico que genere contaminación por falta de mantenimiento. 

w)    Capacitar al personal del proyecto en el manejo, almacenamiento y disposición adecuada de los desechos sólidos y 

líquidos (tanto peligrosos como no peligrosos). 

x)      Establecer un área específica y adecuada para la alimentación del personal de la obra, de forma tal de evitar la 

dispersión y disposición inadecuada de residuos en otras áreas del proyecto. 

Pérdida de la Capa 

Vegetal 

a)      Por cada árbol que sea necesario eliminar, como parte de las actividades del Proyecto, se plantarán 

compensatoriamente según lo establece la Ley Forestal. Se preferirá especies que preserven su follaje durante todo el 

año. 

Empresa 

Promotora,  

Contratista 

Tomar registro fotográfico 

previo al inicio de las 

tareas de tala de bosques 

y remoción de vegetación. 

 

b)      El desmonte se deberá realizar en los sitios previamente demarcados como áreas de trabajo. La demarcación se 

podrá realizar con cintas, estacas visibles. 

c)      Se deberá determinar la superficie total de cobertura vegetal, tomando en cuenta el tipo de vegetación existente, 

que será eliminada como parte de la ejecución del proyecto, esto en el proceso de ella indemnización ecológica. Nota: asegurar que se ha 

cumplido con el pago de 

la Indemnización 

Ecológica respectiva 

previo al inicio de las 

limpiezas 

d)     Se deberá capacitar al personal operario de la maquinaria que será empleada en el proyecto, para que la misma 

cause el mínimo afectación a la vegetación circundante que no será afectada como producto de esta actividad. 

e)      Los restos vegetales o biomasa deberá ser colocadas en sitios previamente identificados y autorizados para tal fin. 
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f)       Los restos vegetales o biomasa no pueden ser depositados cerca de drenajes pluviales, naturales o cursos de agua, 

para evitar la obstrucción de sus cauces y el arrastre de éstos a través del mismo. 

Semanal mientras dure la 

tala.  

Pérdida de 

potencial forestal 

del Bosque 

a)      Se deberá elaborar y ejecutar un Plan de Reforestación (medida compensatoria).  

Empresa 

Promotora, 

Contratista 

Tomar registro fotográfico 

previo al inicio de las 

tareas de tala de bosques 

y remoción de vegetación. 

 

b)      Se deberá demarcar previamente el área en donde se pretende realizar la actividad de tala, de forma tal de 

asegurar que el área a talar sea la necesaria para ejecutar las obras propuestas. 

c)      Durante las actividades de tala se deberá asegurar que la caída de los árboles se dé hacia el área de influencia 

directa del Proyecto, con el fin de evitar afectaciones a la vegetación remanente. 

Nota: asegurar que se ha 

cumplido con el pago de 

la Indemnización 

Ecológica respectiva 

previo al inicio de las 

limpiezas d)     Definir, previa coordinación con la autoridad, los usos que se darán al recurso forestal talado 

e)      Parte de la biomasa (tronco y estacas) será utilizada como disipadores de energía para reducir la erosión hídrica. 
Semanal mientras dure la 

tala. 

Afectación a la 

fauna silvestre 

a)      Realizar las labores de construcción, preferiblemente en horario diurno. 

Empresa 

Promotora, 

Contratista 

Permanente    
b)      Evitar ruidos innecesarios de bocinas, pitos, sirenas, motores encendidos, etc. 

c)      Mantener los silenciadores de los equipos y maquinarias utilizadas en el proyecto en buenas condiciones 

mecánicas. 
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d)     Las especies que se ubiquen dentro de las áreas de trabajos, de ser viable y factible,  serán rescatadas y reubicadas 

en sitios aprobados por la Autoridad Competente en coordinación con la misma. 

e)      Aplicar las técnicas sugeridas por de ahuyentamiento y rescate de fauna previamente a la intervención de 

maquinarias en los sitios de trabajos de ser necesario. 

f)       En casos de especies de lenta movilización reubicar del área en coordinación con la autoridad competente. 

Socieconómicos         

Incremento del 

valor de la tierra 
a)      Impacto positivo por la generación de la plusvalía de las propiedades aledañas 

Empresa 

Promotora 
N/A  

Generación de 

fuentes de 

empleos 

a)      Impacto positivo ya que los empleos generan estabilidad social, aumento del comercio y de la economía regional. 

Empresa 

Promotora, 

Contratista 

Verificación de los empleos 

generados preferiblemente 

personal del área. 

 

Incremento del 

comercio local 

a)      Impacto positivo puesto que producto de las obras del futuro proyecto se incrementarán las compras locales de 

materiales, insumos, servicios ofreciendo ganancias a micro empresarios y a grandes comercios del área. 

Empresa 

Promotora, 

Contratista 

Verificación de las compras 

realizadas por los 

contratistas. 

 

Cambio en el uso 

de los suelos. 

a)      De una zona en abandono por la actividad agropecuaria por una adecuación para la nivelación con fines de la venta 

para futuros emprendimientos residenciales y comerciales. 

Empresa 

Promotora 
N/A  

Modificación del 

paisaje 

a)  Se aplicarán las medidas de arborización en las áreas como taludes y demás viables, ante la remoción de la cobertura 

vegetal del sitio, según lo dispuesto en la Ley No 1 de 3 de febrero de 1994, Ley Forestal. 

Empresa 

promotora 

Aportar a los informe de 

seguimiento ambiental. 
 

Incremento y 

afectación del 

flujo vehicular de 

a)      Se deberá señalizar claramente el área de acceso del proyecto, indicando entre otros: límite máximo de velocidad, 

accesos, así como cualquier otra información que ayude a garantizar la menor afectación al tráfico vehicular de la zona, 

debido a la entrada y salida de equipo pesado. 

Contratistas Diariamente   
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la zona, debido a 

la movilización y 

operación de 

equipo pesado 

hacia y desde el 

polígono de obras. 

b)      Establecer horarios para el paso de los camiones o equipos pesados, de forma tal de asegurar que los mismos no 

transiten o disminuyan su paso en ciertas horas del día (horas pico). 

c)      Se deberá contar con un programa de mantenimiento y reparación de vía, en caso de requerirse, con el fin de evitar 

que la ejecución de las actividades del proyecto, deterioren la vía existente, asegurando que se mantenga en óptimas 

condiciones. 

d)     El equipo pesado que transporta material, debe contar con la correspondiente lona de seguridad, a fin de evitar 

cualquier accidente en la vía, producto de materiales o desechos que puedan salirse del vagón del camión. Además de las 

pólizas y licencia del operador adecuada al tipo e equipo que utiliza. 

e)      Contar con  personal abanderado, el cual cada vez que entre y salga un equipo pesado del área del proyecto,  

señale a los conductores la indicación de alto o de avanzar. 

Impacto a la salud 

de trabajadores a 

causa de 

accidentes 

laborales. 

a) Impartir charlas de salud ocupacional a los trabajadores de las obra para concienciarlos sobre la importancia del 
cuidado personal en la ejecución de sus funciones. Contratistas 

Verificar que estas medidas 

se cumplan 

 

b) Contar con botiquín para suministrar los primeros auxilios ante la ocurrencia de algún accidente laboral.  
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-Nivel de Cumplimiento de la Ampliación del Estudio de impacto ambiental: 

Pregunta 

No 

 Medida de cumplimiento Observaciones 

1 Mediante Informe Técnico con fecha del 02 

de julio  de 2018, la Dirección  Forestal  del 

Ministerio de Ambiente indica en sus 

conclusiones "El lnventario forestal  

realizado en el área de afectación directa 

describe las especies que serán afectadas por 

las actividades de construcción del proyecto, 

sin embargo, este tipo de inventario 

utilizando parcelas de forma rectangular con 

una superficie de 1,000 m2 cada una, es 

aplicable para  implementar un Manejo 

forestal del bosque que garantice su 

permanencia, en  esta ocasión no es el 

objetivo del proyecto", por lo que la Dirección 

de Forestal  solicita: 

a.   Realizar un inventario pie  a pie 

(100%) de las áreas que serán 

intervenidas con la construcción del 

proyecto presentado, para que se 

obtenga información de la estructura 

de los tipos de cobertura forestal y 

biomasa que será afectadas por las 

actividades de tala y desbroce de la 

cobertura vegetal. 

 

b.   Indicar, tipo y porcentaje de 

vegetación que será afectada por la 

realización del proyecto. 

 

El inventario pie a pie que cubrió el 100% de 

las áreas fue debidamente presentado como 

parte de las respuestas de la ampliación 

solicitada. 

Se cumplió esta medida y el estudio fue 

aprobado. 



22 
 
 

2 En la página 75 del EsIA, Puntos 6.7 Calidad   

del Aire y 6.7.1 Ruidos, se describen 

aspectos generales de los puntos  

anteriores;  sin embargo,  no se presenta  

ninguna referencia  de medición que 

permita corroborar dicha información. Por 

lo antes señalado, se solicita: 

 

a. Presentar informe de monitoreo de 

calidad de aire y ruido, adjuntando 

el certificado de calibraci6n del 

aparato utilizado en las mediciones 

realizadas. 

 

 

El informe de monitoreo de la calidad de aire 

y ruido fue presentado como parte de las 

respuestas de ampliación. 

Se cumplió esta medida y el estudio fue 

aprobado. 

3 EI punto 5.0 Descripción  del Proyecto,  

página 50 del EsIA, indica que " ... El 

material sobrante se utilizará para rellenos 

internos en los lotes MD 2 y MD 3 dentro de 

Costa Verde propiedad  de la empresa en 

mención Gala Trust & Management 

Services Inc. (inglés) Servicios  Fiduciarios 

y  Gerenciales  Gala  (en español), entidad  

que  aportó  carta  de autorización a la 

empresa  promotora Hacienda EI Limón, S.A 

para depositar dicho material una vez se 

requiera y que se encuentra en fojas 

anteriores". Mientras que con la solicitud de 

evaluación del estudio sólo se presentó el 

permiso para la limpieza y la nivelación de los 

lotes TC-IB,   TC-IC,   TC-ID   y TC-1E  

en la finca 794, el cual reposa  en el 

expediente administrativo. Por lo que se 

Las coordenadas de ubicación y la línea base 

de los lotes MD2 y MD3 fueron aportadas en 

la respuesta de ampliación. Adicionalmente la 

autorización del propietario. 

Se cumplió esta medida y el estudio fue 

aprobado. 



23 
 
 

solicita, presentar: 

 

a.  Coordenadas de ubicación con su 

respectivo DATUM  de los lotes 

MD 2 YMD 3, donde se va a 

depositar el material excedente de 

la nivelación del proyecto. En caso 

de que el dueño no sea el promotor 

del proyecto, presentar Registro(s) 

Públicos) de las fincas, 

autorizaciones y copia de la cédula 

del dueño; ambos documentos 

debidamente notariados. En caso 

de que el dueño sea persona 

jurídica,  deberá presentar Registro 

Público de la Sociedad. 

 

b.    Línea  base  del  área  donde  se 

depositara  el material  excedente,  

en caso  de  que se encuentre fuera 

del polígono propuesto. 

 

4 En el punto 8.3 Percepción  local sobre el 

proyecto  obra o actividad a través  del 

(Plan de Participación   ciudadana)  pagina 

118 a la 121 se incluye nota y volante 

informativa a las autoridades locales, sin 

embargo, no se incluye la aplicación de 

encuestas a las autoridades locales. Por lo 

que se solicita: 

 

a.   Presentar Plan de participación 

Ciudadana con los aportes de los actores 

claves, tal como lo establece el artículo 30 

Fueron presentadas las encuestas de los 

actores claves solicitados, como parte de las 

respuestas de ampliación. 

Se cumplió esta medida y el estudio fue 

aprobado. 
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del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto 

de 2009; e incluir dicha información dentro 

del análisis de este punto. 

 

 

5 De acuerdo a la consideración técnica emitida 

por el Departamento de Sección Ambiental, del 

Ministerio de Obras Públicas (MOP), solicita: 

a. Presentar las técnicas de excavaciones 

que se utilizarán para el control de 

erosión y sedimentos. 

 

Para el control de sedimentos fueron 

aportadas las siguientes medidas: 

-Las excavaciones y rellenos se realizarán 

conforme a las técnicas que establece el 

documento del Ministerio de Obras Públicas 

denominado “Especificaciones Técnicas 

Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes” 

Panamá. Específicamente lo estipulado en los 

capítulos 2, 5, 6, 7 y 30.  

 

-Sobre las medidas de mitigación a 

implementar en campo, se mencionaros la 

hidrosiembra, colocación de maya geotextil y 

siembra de gramíneas. 

Fueron presentadas las medidas y técnicas y el 

estudio fue aprobado. 
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6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR: 

Las obras del proyecto Terracería Town Center han dado inicio en el mes de abril del presente 

año, las mismas se dieron inicio con la limpieza y remoción de la vegetación presente en el 

terreno, previa la gestión de rescate y reubicación de fauna correspondiente. 

El proyecto ha avanzado en debida forma durante este semestre, logrando alcanzar un 35% 

de avance en base al volumen de tierra ya trabajado. 

Las empresas contratistas han llevado a cabo las obras con eficiencia y con respeto al PMA 

del estudio Cat II aprobado para este estudio, cumpliendo con los requisitos establecidos, así 

como con la normativa laboral y ambiental. 

Recomendamos al promotor se continúe reportando en término los informes de seguimiento, 

vigilancia y control ambiental de este proyecto, así como continuar con una eficiente labor 

constructiva, especialmente en la implementación de las medidas de control de la erosión, 

recolección de desechos entre otras. 
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7-ANEXOS 
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Anexo No 1. Registro Fotográfico de las obras: 

 

 

 

 

Letrero instalado 
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Avances de las labores de limpieza  
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Anexo No 2. Carta de notificación de inicio de obras: 
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Anexo No 3. Resolución de Indemnización Ecológica: 
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Anexo No 4. Aprobación del Plan de Rescate de Fauna Silvestre: 
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Anexo No 5. Informe de resultados de labores de rescate y reubicación de fauna: 
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Anexo No 6. Permiso de Construcción  Municipal: 
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Anexo No 7. Constancias de charlas de salud ocupacional impartidas en el proyecto: 
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Anexo No 8. Constancias de limpiezas de baños portátiles: 
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Anexo No 9. Constancias de mantenimiento de equipos pesados del contratista de las 

obras: 
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Anexo No 10. Permiso temporal de agua para riego como medida de mitigación del 

polvo: 
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